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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 16 de noviembre de 2023

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8606/23

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 75/2023 =

ARTÍCULO 1°: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo la implementación del sistema de “Ficha Limpia en el Departamento Ejecutivo” para las designaciones de auxiliares funcionarios, entendiéndose alcanzados los cargos de Secretario, Subsecretario y Director.

ARTÍCULO 2°: Entiéndase como “Ficha Limpia en el Departamento Ejecutivo” la imposibilidad de designar a las personas condenadas por delitos contra la Administración Pública o ante cualquier tipo de delito doloso

ARTÍCULO 3°: Se determine que los funcionarios públicos deberán presentar ante la Oficina Anticorrupción del distrito un certificado que acredite que no poseen antecedentes penales y, una vez que hayan asumido sus cargos, se les exija mantener una conducta acorde con el cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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